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 INTRODUCCION 

 

La oficina de Control Interno de Gestión del Hospital Universitario Departamental de 

Nariño ESE, dando cumplimiento a la directiva nacional en materia de austeridad y 

eficiencia del gasto público y en cumplimiento del decreto 1737 de 1998 y el Decreto 

0984 de 2012 presenta el informe correspondiente al segundo trimestre de la 

vigencia 2019 comparativo con el segundo trimestre de la vigencia 2018, con el fin 

de verificar el comportamiento y variación de los gastos durante el periodo a analizar,  

lo anterior, para la toma de decisiones en cuanto al control y racionalización de los 

gastos.  

      

1. ALCANCE 

 

El alcance definido para este informe comprende el análisis y comparación para los 

conceptos de: Servicios públicos, Impresos y publicaciones, información y publicidad,    

combustibles y lubricantes, mantenimiento y reparación de vehículos, viáticos, gastos 

de viaje, capacitación, recargos, correspondientes al segundo trimestre de 2019 

comparado con el segundo trimestre de 2018. 

 

2. OBJETIVO GENERAL 

 

Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente y de lo establecido en la 

Resolución interna 1034 de 2014, en la  cual se establecen medidas de austeridad y 

eficiencia en el gasto público en el HUDN ESE. Así mismo, analizar el comportamiento 

del gasto público y las medidas de austeridad aplicadas por el Hospital y como 

resultado, exponer situaciones y hechos, que puedan servir como base para la toma 

de decisiones y efectuar las respectivas recomendaciones a que haya lugar.  

 

3. MARCO LEGAL 

 

- Constitución Política de Colombia art. 209,  la función administrativa debe 

estar al servicio de los intereses generales y se desarrollará con fundamento a 

los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad. 

 

- Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998, por el cual se expiden las medidas 

de austeridad y eficiencia y se someten a condiciones especiales la asunción 

de compromisos por parte de las entidades públicas que manejan recursos del 

tesoro público. 



 

 

 

- Decreto 984 del 14 de mayo de 2012, que modificó el artículo 22 del decreto 

1737 de 1998. 

 

- Ley 1940 del 26 de noviembre de 2018, por la cual se decreta el presupuesto 

de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, art 81, Plan de austeridad del 

gasto. 

 

- Directiva Presidencial No. 09 - directrices de austeridad. 

 

- Decreto 1068 de 2018, Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público. art. 2.8.4.8.2. 

Verificación de cumplimiento de disposiciones.  

 

- Resolución 1034 del 14 de agosto de 2014, Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E., modificada por el artículo 01  de la 

Resolución 0619 de 2018. 

 

4. METODOLOGIA 

 

El presente informe se elaboró con base en la información obtenida directamente de 

las diferentes áreas, pagos registrados en el aplicativo gestión de la información, 

documentos radicados en el programa sevenet, datos registrados en el informe de la 

vigencia 2018 y las ejecuciones presupuestales de gastos entregados por 

Presupuesto.  Este seguimiento toma como punto de referencia el comportamiento 

de los gastos en el segundo trimestre del año 2019 comparado con el mismo periodo 

del año 2018.  Para determinar mediante el análisis de variaciones el incremento o 

disminución de los rubros que componen los gastos.  

 

Información analizada: 

 

Servicios públicos 

Impresos, publicaciones, información y publicidad  

Combustibles y lubricantes        

Mantenimiento y reparación de vehículos      

Viáticos y gastos de viaje 

Capacitación  

Recargos 

 



 

 

 

5. GASTOS GENERALES SEGUNDO TRIMESTRE DE 2019 

 

El seguimiento realizado se presenta de la siguiente manera: 

 

5.1. SERVICIOS PUBLICOS 

 

5.1.1. ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

Para el presente informe se comparó los valores facturados, los cuales fueron 

suministrados por la oficina de Recursos Físicos – Mantenimiento,  se verifico con las 

facturas radicadas en archivo central en el programa sevenet, las obligaciones 

registradas en el aplicativo gestión de la información y  se tomó como punto de 

referencia el informe del segundo trimestre de la vigencia 2018. 

 

EDIFICIO PRINCIPAL  

 

            
Fuente: Recursos Físicos – Mantenimiento, informe  2018 

 

 

En lo que respecta al consumo de energía durante el segundo trimestre de 2019 

comparado con segundo trimestre de 2018, se evidencio que en el trimestre hubo 

una disminución, para abril 42.186 kw/h equivalente al 28%, para junio 29.526 

Kw/h equivalente al 19%. Se observó para el mes de mayo un incremento de 1.163 

Kw/h que equivale al 1%. A nivel global, para el segundo trimestre de 2019 -2018 se 

presentó una disminución del 16%.   

 

En lo concerniente al valor del consumo, se evidenciaron variaciones positivas en los 

meses que conforman el trimestre objeto de análisis, abril disminuyo $19.513.130 

(29%), mayo $1.778.090 (3%) y junio $7.559.890 (11%). A nivel global el valor del 



 

 

consumo de energía para el segundo trimestre de 2019 comparado con el mismo 

trimestre del 2018 disminuyo  en un 14%.  

 

ACELERADOR LINEAL 

 

La infraestructura del Acelerador Lineal cuenta con facturación independiente. 

  
Fuente: Recursos Físicos – Mantenimiento, informe  2018 

 

En lo que respecta al consumo de energía durante el segundo trimestre de 2019 

comparado con segundo trimestre de 2018, se evidencio que en el trimestre hubo un 

aumento, para abril de 1037 kw/h equivalente al 9%, para mayo de 11.336 Kw/h 

equivalente al 11%, para junio 1.222 Kw/h equivalente a un 11%. A nivel global, para 

el segundo trimestre de 2019 -2018 se presentó un aumento del 10% en Kw/h.  

 

En lo concerniente al valor del consumo, se evidenciaron para los meses de abril u 

aumento de $1.089.430 (18%) y mayo $510.440 (8%), para el mes de junio el 

consumo disminuyo en $329.710 (4%). A nivel global el valor del consumo de energía 

para el segundo trimestre de 2019 comparado con el mismo trimestre del 2018 

aumentó en un 6%.  

 

5.1.2. ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO  

 

Para el servicio de acueducto, alcantarillado y aseo, al igual que el servicio de 

energía, se comparó los valores facturados, los cuales fueron suministrados por la 

oficina de Recursos Físicos – mantenimiento, y se procedió a verificarlos con las 

obligaciones registradas en el aplicativo gestión de la información y las facturas 

radicadas desde archivo central, en el programa sevenet y  se tomó como punto de 



 

 

referencia el segundo trimestre de la vigencia 2018 frente al mismo trimestre de 

2019.  

 

A continuación, se presenta el resultado: 

 

EDIFICIO PRINCIPAL        

   

  
                                                                                      
Fuente: Recursos Físicos – Mantenimiento, informe  2018 

 

En lo que respecta al servicio de acueducto, alcantarillado y aseo, se  evidencio un 

aumento  del consumo en M3. Para abril de 699 m3 equivalente al 18%, para el mes 

de mayo 204 m3 que equivale a 5% y en el mes de junio aumentaron 90 m3 

equivalente al 2%. A nivel global, para el segundo  trimestre de 2019 comparado con 

el segundo trimestre de 2018 se presentó una disminución de 993 m3 (8%).   

 

En lo concerniente al valor del consumo en pesos, se evidenciaron variaciones de 

aumento en los meses de abril de $4.465.550 equivalente a 27% y junio por 

$60.880 y una disminución para el mes de mayo de $2.722.800 que equivale al 

15%. A nivel global el valor del consumo para el segundo trimestre de 2019 

comparado con el mismo trimestre del 2018 aumento en $1.803.630, o sea el 3%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

UNIDAD COMPLEMENTARIA   

      

                   
Fuente: Recursos Físicos – Mantenimiento, informe  2018 

 

En lo que respecta al consumo en m3, durante el segundo trimestre de 2019 

comparado con el mismo trimestre de 2018, se evidenció aumento en el mes de abril 

de 116m3 (12%) y para los meses de mayo y junio se observa disminución de 

102m3 (8%) y 208m3 (17%), respectivamente. A nivel global, para el segundo 

trimestre de 2019 comparado con el segundo trimestre de 2018 se presentó una 

disminución de 194m3  que equivale al 6%.   

 

En lo concerniente al valor del consumo, se evidenciaron variaciones de aumento en 

los meses que conforman el trimestre objeto de análisis; abril 26%, mayo y junio el 

1% respectivamente. A nivel global el valor del consumo para el segundo trimestre de 

2019 comparado con el mismo trimestre 2018 aumentó en 8%.  

 

CASA ALBERGUE  

 

El área de Recursos Físicos – Mantenimiento, no reporta pago de servicios públicos, 

para este bien de propiedad del Hospital, El último pago de energía eléctrica se 

realizó en julio de 2017 y acueducto y alcantarillado, el mes de agosto de 2017. 

  

A la fecha, el Profesional Universitario de Activos Fijos, supervisor del contrato de 

comodato No. 123.ABA.0425.2016, celebrado con la fundación Esperanza de Vida, 

no ha presentado ante esta oficina el contrato y/o prórroga para las vigencias 2017, 

2018 y 2019, para verificar lo establecido con respecto al pago de servicios públicos.  

 

5.1.3. TELEFONIA MOVIL CELULAR  

 

Para el segundo trimestre de 2019, el Hospital continúa con el contrato para la 

prestación de servicios de telefonía celular con el operador CLARO, se mantiene un  

plan corporativo de consumo controlado. Teniendo como base la información 



 

 

entregada por Recursos Financieros se cuenta con veintisiete (27) líneas 

institucionales, los valores entregados fueron validados con las obligaciones 

registradas en el Sistema de Gestión y Control  SGC y verificados con las facturas 

radicadas en archivo central en el programa Sevenet. 

 

                       
  Fuente: Información Recursos Financieros - Informe 2018 

 

Del análisis comparativo, se evidencio reducción en el servicio de telefonía celular 

para el mes de abril correspondiente al 88%. Para los meses de mayo y junio se 

evidencio un aumento del 6%, respectivamente. En resumen, para el segundo 

trimestre de 2019 comparado con el segundo trimestre de 2018, se presentó una 

disminución de $1.335.632.oo que equivale al 26%. 

 

De acuerdo a información suministrada por Recursos Financieros, la empresa de 

telefonía celular para el mes de abril otorgo al HUDN ESE unos beneficios 

establecidos en el plan corporativo OBS MES 2,6 CLAUSULA 12 M, por valor de            

$ 1.668.535,85, lo que significa un pago de $0, para 24 líneas telefónicas. 

 

       

5.2. PUBLICIDAD Y PUBLICACIONES IMPRESAS 

Con relación a estos conceptos se analizaron los siguientes rubros: 

 

5.2.1. Impresos y publicaciones 

 

Se verifico el presupuesto vigencia 2019 para el trimestre objeto de análisis, como 

resultado se evidencio que no se efectuaron compromisos que afecten este rubro 

presupuestal. Para el segundo trimestre de 2018, de igual manera no se afectó este 

rubro.  

 

 

 

 



 

 

5.2.2. Información y publicidad 

Revisada la ejecución presupuestal de gastos para el segundo trimestre de 2019, se 

observó que no se realizaron compromisos presupuestales con cargo a este rubro, de 

igual manera que en el segundo trimestre de 2018.  

 

5.3. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

De acuerdo a información suministrada por la oficina de Apoyo Logístico, el parque 

automotor del HUDN está constituido por nueve vehículos, existe un vehículo de 

placas OAK 174, el cual fue entregado por el Hospital San Andrés ESE  (Tumaco) el 

día 12 de abril,  una vez  terminado el comodato No. 123.ABA-0798.2017 y acta de 

prórroga de 2019. El  profesional universitario de Activos Fijos informa que aún está 

pendiente la destinación de este vehículo que a la fecha no registra gastos por 

concepto de mantenimiento.  

 

Vehículos asignados a las áreas administrativas y asistenciales:  

 

Área Administrativa OAK 184 

Área Administrativa OAK 296 

Área Administrativa OAK 297 

Ambulancia OAK209 

Ambulancia OAK 307 

Ambulancia OAK 309 

Ambulancia OAK 486 

Bus banco de sangre OAK 334 

Bus banco de sangre OAK 216 
Fuente: Oficina Apoyo Logístico 

 

 En la siguiente tabla, se observa una comparación del segundo trimestre de  la 

vigencia 2019 frente al segundo trimestre de la vigencia 2018,  en lo que respecta al 

gasto por combustible y consumo por galón, así: 

 



 

 

               
    Fuente: Informe vigencia 2018 – información oficina Apoyo Logístico 

 

Analizado el consumo en galones de combustible por cada concepto (gasolina y 

ACPM), se evidenció que durante el trimestre objeto de verificación, el número de 

galones de gasolina aumentó en 6, equivalentes a un 2%. El concepto de ACPM,  

registró una reducción del 14% correspondiendo a 68 galones. 

 

                 
      Fuente: Informe vigencia 2018 – información oficina Apoyo Logístico 

 

Del resultado de la comparación trimestral, se obtuvo que el valor del consumo de 

gasolina para el segundo trimestre de 2019 frente al segundo trimestre de 2018 

aumentó en $197.900.oo (10%). Con relación al consumo de ACPM, se presentó una 

disminución de $237.540.oo (8%).  

 

5.4. MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHICULOS 

 

Tomando como referencia la información suministrada por la oficina de Apoyo 

Logístico, a continuación, se muestra un comparativo del valor facturado en el 

periodo analizado, así: 

 



 

 

 
Fuente: Informe vigencia 2018 – oficina Apoyo Logístico 

 

Con relación a los gastos por mantenimiento y reparación de vehículos se registró, 

para la vigencia 2019, una disminución de $3.245.000.oo, equivalente al 58%.  

 

Por información de la Profesional de Apoyo Logístico, el mantenimiento correctivo  y 

preventivo generó los siguientes hechos para los vehículos:  

 

VEHICULOS VALOR 
 

DETALLE 

OAK 216 
                
$195.000  

 
ARREGLO DE LLANTA 

OAK 309 
               
$380.000  

 
REPARACION CHAPA DE PUERTA TRASERA Y LATERAL 

OAK 334 
             
$1.750.000  

INVERSOR - REVISION DE BOMBA Y MANTENIMIENTO - 
LAVADO TANQUE COMBUSTIBLE - INYECTORES Y 
REVISION ELECTRICA 

 

 

5.5. VIATICOS, GASTOS DE VIAJE Y CAPACITACIONES   

 

5.5.1. GASTOS DE VIAJE Y CAPACITACIONES 

 

El 8 de mayo de 2017 se celebró el contrato No. 120.SAF.894.2017 con la empresa 

Turismo Andino SAS, el cual continuó vigente hasta diciembre 31 de 2018, motivo 

por el cual no se refleja compromisos presupuestales en el rubro de gastos de viaje, 

como tampoco pagos, para el segundo semestre de 2018.  

 

En el rubro de capacitación en el segundo trimestre de 2018 se comprometieron 

$15.287.049, para el segundo trimestre de 2019 se comprometieron 

$32.658.011.oo 



 

 

 

 

Para la vigencia 2019 se tiene nuevamente el contrato de suministros No. 

120.SAF.0223.2019, con la empresa Turismo Andino SAS por valor de 

$70.000.000.oo y una duración de 12 meses hasta el día 31 de diciembre de 2019. 

 

Se solicita a la Subgerencia Administrativa y Financiera la lista de viajes realizados a 

través de la empresa Turismo Andino, para el segundo trimestre de 2019, se constató 

que los gastos por concepto de pasajes aéreos para este trimestre fueron veintiuno, 

todos en clase económica, se evidencia una penalización por valor de $195.700.oo, 

informa el responsable del proceso, que corresponde a un tiquete para la doctora 

María Helena Eraso, Gerente ( E ), el cual se tuvo que aplazar por que se tenía 

compromisos inaplazables en la Entidad. 

 

A continuación se presenta el valor de los compromisos y pagos registrados en la 

ejecución presupuestal de gastos, para los rubros de gastos de viaje y capacitación, 

que se efectuaron en el segundo trimestre de 2019.  

 

                
     Fuente: Informe 2018 - Ejecuciones Presupuestales 2018 y 2019   

 

5.5.2. VIATICOS 

 

Con respecto a viáticos, se solicitó al área de Recursos Humanos el listado de gastos 

de viaje ejecutados durante el segundo trimestre de 2019. Por otra parte se revisa la 

ejecución presupuestal de gastos. 

 

 

                      
                               Fuente: Informe 2018 - Ejecuciones Presupuestales 2018 y 2019   

 



 

 

A nivel general, se identificó un aumento de $3.069.696.oo (52%) en los 

compromisos del segundo trimestre de 2019 comparado con igual trimestre del año 

2018.  

 

5.6. RECARGOS 

 

Con base en la información suministrada por el área de Recursos Humanos – Nomina 

y la ejecución presupuestal de gastos, entregada por Presupuesto. 

 

En lo que corresponde al pago de recargos se observa que en el segundo trimestre de 

2019 se pagaron 1.551.538.654.oo y para el segundo trimestre de 2018 se pagaron 

$1.759.048.436.oo presentándose una disminución del 12%. 

 

 
Fuente:  Dinámica Gerencial  – Recursos Humanos (Mónica Burbano – Marisol Figueroa), Presupuesto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CUADRO RESUMEN DE RECARGOS 

 

             
 

Para el segundo trimestre de 2019 el Hospital cancelo el valor de $7.899.165,oo por  

concepto de recargos, a través de resoluciones de liquidación de prestaciones 

sociales definitivas.  

 

Para el segundo trimestre de 2019 el Hospital no realizo pagos por concepto de horas 

extras.  

 

RECOMENDACIONES 

 

La oficina de Control Interno de Gestión propone aplicar los principios de autocontrol, 

autogestión y autorregulación en todo el personal que labora en el Hospital, en 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 22 del Decreto 1737 de 1998, 

modificado por el Decreto 984 del 14 de mayo de 2012, y sus disposiciones sobre 

austeridad y eficiencia del gasto público y la Resolución 1034 de agosto 14 de 2014 

del HUDN modificada por la resolución  0619 del 12 de marzo de 2018. 

 

Mantener la política de cero papel, adoptando estrategias del uso racional del papel e 

impresiones. (Imprimir a doble cara, usar papel reciclable, imprimir únicamente lo 

necesario). Es importante dar mayor alcance al programa de gestión documental 

SEVENET y a la utilización del correo electrónico institucional y demás medios 

digitales. 

 

Continuar implementando medidas y controles que permitan optimizar el consumo 

por gastos generales en consideración con lo previsto en el marco normativo de 

austeridad. 

 

Con respecto a la sostenibilidad ambiental, se recomienda fomentar una cultura de 

ahorro de agua y energía, estableciendo campañas pedagógicas. 



 

 

 

Entre los controles que el área de apoyo logístico aplica para el mantenimiento del 

parque automotor, se recomienda la aplicación del Plan Estratégico de Seguridad 

Vial, según Resolución 1565 de 2014, expedida por el Ministerio de Transporte, 

destinada a reducir la accidentalidad y consolidar una cultura de mayor 

responsabilidad vial.  

 

Nuevamente se recomienda liquidar el contrato No. 120.SAF.894.2017 celebrado 

con la empresa Turismo Andino SAS. Por otra parte, y teniendo en cuenta las 

prórrogas realizadas a este contrato, hasta el 31 de diciembre de 2018, es 

importante mencionar el artículo 20 del Decreto 115 de 1996 el cual reza “Las 

apropiaciones son autorizaciones máximas de gasto que tienen como fin ser 

comprometidas durante la vigencia fiscal respectiva. Después del 31 de diciembre de 

cada año las autorizaciones expiran y en consecuencia no podrán adicionarse, ni 

transferirse, ni contracreditarse, ni comprometerse”. 

 

En general, se puede observar un ahorro considerable en la mayoría de los rubros 

analizados, todo lo anterior sin afectar el desarrollo normal en la prestación de los 

servicios a los usuarios.  Es importante mantener y mejorar cada día, el control por la 

austeridad en el gasto público. 

 

Finalmente, agradecemos que los responsables de cada proceso informen a esta 

oficina sus inquietudes con respecto a la información y recomendaciones producto 

del presente informe. 

 

 

 

 

 

 

ARNULFO BELALCAZAR PEREZ 

Asesor Control Interno de Gestión 

 

 
Responsable del seguimiento:  Ayda Delgado G 

Técnico Administrativo CIG 

 

 

 

 

 



 

 

 

San Juan de Pasto, 29 de julio de 2019 

 

 

Doctora 

MARIA ELENA ERASO PAZ 

Gerente ( E ) 

HUDN 

Ciudad 

 

 

Asunto:  Informe Austeridad y Eficiencia del Gasto Publico 

Segundo trimestre 2019 comparativo con el segundo trimestre 2018 

 

 

Cordial saludo. 

 

La Oficina Asesora de Control Interno de Gestión, dando aplicabilidad a la directriz 

nacional en materia de austeridad y eficiencia del gasto público y una vez recibida, 

revisada y analizada la información entregada por las áreas responsables de la 

misma,  presenta a Usted el informe de austeridad correspondiente al segundo  

trimestre de la vigencia 2019 comparativo con el segundo trimestre de la vigencia 

2018. 

 

Lo anterior para su información y fines pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

ARNULFO BELALCAZAR PEREZ 

Asesor Control Interno de Gestión. 

 
Proyectó: Ayda Mery Delgado González 

Técnico Administrativo CIG 

 

 

 


